
 
 
 

 
COMUNICADO LICENCIAS # 001- 2022 

Nos permitimos informarles que, por mandato de la Asociación Colombiana de 
Ciclismo Senior Máster, todos los años las Asociaciones afiliadas deben exigir la 
licencia en todo evento programado por dichas Asociaciones y/o clubes, el no 
cumplimiento con esta disposición implicará una multa de $ 5.000.000 al club afiliado 
que la infrinja. 

La cobertura de la póliza de la licencia del año 2021 expide el 13 de febrero del año 
2022, por eso los invitamos a renovarla una semana antes y no perder su cobertura. 

Para responder a las preguntas de algunos afiliados, adjunto los valores de licencia 
2022, es importante anotar que este año tiene un incremento por motivo de que 
SURA, La Asociación Colombiana de Ciclismo Senior Master presentará informe (En 
la Asamblea se ampliará la información) en 2021 se tuvieron 1965 afiliados, 139 
reclamaciones,73 por gastos de curación, 1 muerte y 68 por renta diaria, lo cual les 
generó una gran pérdida. motivo por el cual incrementan los valores con las mismas 
coberturas. 

 

“HAGAMOS EL TRAMITE DE UNA VEZ Y APROVECHEMOS AL MÁXIMO LOS 
BENEFECIOS DE LA MISMA” 

 
VALORES 2022 
PLAN ORO 
Costo $ 170.000  
Muerte Accidental 35 Millones 
Invalidez Accidental 50 Millones  
Gastos Médicos y de Curación 3.5 Millones 
 
PLAN PLATA   
Costo $ 155.000  
Muerte Accidental  25 Millones  
Invalidez Accidental 40 Millones  
Gastos Médicos y Curación 3 Millones 
 
PLAN BRONCE 
Costo $ 145.000  
Muerte Accidental 20 Millones  
Invalidez Accidental 30 Millones  
Gastos Médicos y de Curación 3 Millones  
 

 
  



 
 
  
 
 
 

IMPORTANTE 
 
 
Adicionalmente y opcional se puede tomar una Renta Diaria en cualquiera de los 3 
planes (en caso de incapacidad por accidente, a partir del cuarto día le será 
retribuido $33.000 diarios) y cuyo valor adicional es de $ 50.000 anuales, y la cual se 
hace efectiva mediante presentación para su reclamación de: 
Historia clínica y la orden medica con los días de incapacidad. 
 
 
 
REQUISITOS PARA EL TRÁMITE DE LA LICENCIA POR PRIMERA VEZ 
 

 Copia de la cedula 

 Relacionar la EPS 

 Una foto (puede ser una selfie) 

 Patrocinador y/o Independiente 

 Dirección  

 Teléfono fijo y celular 

 Contacto en caso de emergencia 

 Correo electrónico 

 Recibo de consignación 
 

(Todos los documentos mencionados deben ser enviados al correo electrónico 
administración@asancir.com.co y/o por whatsapp al 321 599 35 21) 
 
Para los que hayan tramitado anteriormente la licencia solo basta con actualizar los 
datos personales. 
 
Realizar la consignación en la cuenta de ahorros Bancolombia Nº 00975528502 Nit 
900472507 a nombre de Asancir y enviar comprobante por whatsapp al 321 599 35 
21 
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
JUNTA DIRECTIVA 
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